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Negociado de Urbanismo y Medic) Arnbiente

ANUNCIO
5097

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión eelebrada el día
16 de marzo pasado, aprobó definitivamente la Ordenanza de la
Actividad Publicitaria del Valle de La Orotava en lo concerniente
a este término municipal, y, en cumplimientò con lo dispuesto en
el artículo 70.2 de la Ley 7/85, modificado por la Ley 39/94, se
publica su íexto en_el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, se-
gún anexo adjunto, entrando en vigor una vez transcurrido el pla-
zo previsto en el artículo 65.2 de aquella Ley.

Lo que se hace público para general conocirniento.
Puerto de la Cruz, a 17 de abril de 1998.- El Secretario, Pe-

dro S. Díaz Baeza.- V2.Bg.: el Alcalde, Marcos Brim Gutiérrez.

ANEXO.
ORDENANZA DE LA ACTIVIDAD PUBLICITARIA

EN EL VALLE DE LA OROTAVA.
TÍTULO PRELIMINAR. NORM AS DE CARÁCTER

GENERAL.
Artículo 1.- Objéto y finalidad.
1.- La presente Ordenanza tiene por objeto regular las

instalaciones y actividades publicitarias,  así como todas las
acciones y elementos que divulguen o anuncien cualquier tipo
de información sobre establecirnientos, hechos, productos
servicios, siempre que se ubiquen, difundan o desarrollen en
el dominio público o scan perceptibles desde él.

2.- La presente Ordenanza time por finalidad cualificar el
espacio territorial, preservando y mejorando las condiciones de
observación y disfrute del medio ambiente urbano y natural, cre-
ando un rnarco normativo que coadyuve a compatibilizar lo an-
terior con la necesidad de inforrnación de las personas.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.
Esta Ordenanza tiene vocación comarcal o interrnunici-

pal para su aplicación en el árnbito territorial del Valle de La
Orotava, una vez aprobada por los órganos de gobierno de los
términos municípales de La Orotava, Puerto de la Cruz y Los
Realejos, salvo los espacios del Parque Nacional de Las Caña-
das del Teide y del Parque Natural dc la Corona Forestal. En
cualquier caso,  será de aplicación en el ámbito del término
municipal.

Artículo 3.- Competencias.
1.- Las competencias en la aplicación, fiscalización y eje-

cución de estas Ordenanzas corresponde al Ayuntarniento en
el ámbito de su término municipal y de conforrnidacl con las
facultades de sus órganos de gobierno y los procedirnientos
legalmente establecidos.

2.- El Cabildo Insular de Tenerife y la Comisión Interad-
ministrativa del Plan ele Excelencia Turística del Valle de La
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Orotava podrán velar por el cumplimiento de la presente Or-
denanza, instando al Ayuntamiento -cuando lo consicleren ne-
cesario- el efectivo ejercicio de sus competencias en su térmi-
no municipal,  y prestándole la cooperación y asistencia que
pudiera precisar, según lo establecido en el artículo 55 de la
Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Artículo 4.- Medios publicitarios o informativos.
Los elementos y acciones publicitarias o informativas

que regulan esta Ordenanza, cuando se permitan y se ajusten a
las condiciones establecidas en las mismas, podrán realizarse
exclusivamente a través de algunos de los siguientes medios:

a) Publicidad o información estática.
b) Publicidad o información móvil.
c) Publicidad o información sonora.
d) Publicidaeo información proyectada.
e) Reparto de propaganda o información.
Artículo 5.- Soportes publicitarios o informativos.
Los medios autorizados en el artículo anterior, con las li-

mitaciones que establezcan estas ordenanzas, podrán desarro-
llarse mediante los soportes que se definen a continuación:

1.- En publicidad o información estática:
a) Rótulos: soporte patentizado en materiales duraderos y

dotados de corporeidad, en el que el mensaje publicitario se
expresa a través de letras o signos recortados y sin fondo, o
grafiados,  pintados o adheridos de cualquier otra manera a
fondos opacos o transparentes.

b) Placas y escudos: soporte de características similares
al rótulo, pero de dimensiones y espesor más reducidos, reali-
zado en materiales nobles o de larga duración.

c) Val las: soporte destinado a la colocación de carteles o ad-
hesivos, construido por materiales duraderos, definido por marco
consistente.

d) Carte les y adhesivos: soportes en los que el mensaje se
materializa mediante letras y signos grafiados en papel o material
similar, para su fijación en algún elemento físico.

e) Banderas y pancartas: soportes que contienen letras o sig-
nos impresos, pintados o adheridos a material textil o similar, de
escasa consistencia.

t) Objetos y figuras: soportes en los que el mensaje se mate- .
rializa mediante figuras u objetos corpóreos de cualquier tipo,
Con letras y signos o sin ellos.

g) Elementos arquitectónicos: soportes en los que el mensa-
je se realiza a través de relieves o grabados en los materiales utili-
zados en el revestimiento de las fachadas, molduras, barandillas,
aleros' u otros elementos de arquitectura visibles de la edificación.

2.- En publicidad o información móvil:
a) Vehículos terrestres.
b) Vehículos aéreos.
c) Vehículos marítimos.
3.- En publicidad o información sonora:
a) Fuentes fijas.
b) Fuentes móviles (sonora móvil).
4.- En publicidad proyectada:
a) Sistema de proyeccíón en pantalla.
b) Otros sistemas de proyección.
5.- En el reparto de propaganda o infonnación:
Distribución personalizada de impresos, muestras u objetos.
Artículo 6.- Situaciones de los soportes.- Las situaciones

son los lugares donde se ubican o instalan los soportes. La activi-
dad publicitaria o informativa realizada a través de alguno de los
medios autorizados y desarrollada mediante alguno de los sopor-
tes indicados, podrá materializarse en las situaciones expresadas
a continuación:

1.- En espacios edificados:
a.- Fachada de planta bajá.
b.- Fachada de plantas superiores.
c.- Elementos ariadidos a la fachada.
d.- Fachada medianera consolidada.
e.- Cubierta de lo edificado.
f.- Cerramiento de fmcas o parcelas edificadas.
g.- Interior de edificios de uso y dominio público.
h.- Edificios catalogados.
2.- En espacios no edificados:
a.- Vías públicas.
b.- Zonas de retranqueo de la edificación.
c.- Parques, jardines y espacios libres.
d.- Mobiliario urbano.
e.- Espacio aéreo.
f.- Espacio marítimo.
g.- Espacio rural.
h.- Espacios y lugares protegidos.
3.- En situación temporal:
a.- Paredes ,inedianeras no consolidadas como fachadas

por el planeamiento.
b.- Cerramiento de protección de obras.
c.- Espacios por edificar (interior de solares).
d.- Espacios por urbanizar.

Artículo 7.- Zonificación.
1.- Con el fin de diferenciar las distintas circunstancias y

clasificaciones que existen en el territorio, y en coordinación
con la legislación y norrnativas aplicables y con el planea-
miento urbanístico vigente, se establece la división del ámbito
en zonas.

2.- Para determinadas zonas, y como consecuencia del
carácter y la naturaleza de las rnismas, se establecen condicio-
nes y limitaciones particulares, según las determinaciones
contenidas en esta Ordenanza.

3.- La delimitación zonal se contiene en el plano de zoni-
ficación anexo a la presente Ordenanza y, en su caso, en los
instrumentos y textos legales a los que se hace referencia en el
número siguiente.

4.- Las zonas delirnitadas son las siguientes:
a) Se consideran Zonas Especiales:
- Los cascos o centros históricos de los núcleos de La

Orotava, Puerto de la Cruz y Los Realejos, según la delimita-
ción contenida en el plano de zonificación anexo a esta Orde-
nanza.

- Los edificios y lugares incluidos en catálogos de protec-
ción por los planeamientos urbanísticos municipales y en los
Registros de Bienes Catalogados y servidumbres, y su entorno
hasta 50 metros de distancia medidos desde cualquiera de sus
puntos, salvo delimitaciones de áreas de infiuencia que pudic-
ran establecerse por los respectivos Ayuntamientos.

- Los espacios naturales declarados legalrnente y el suelo
rústico de protección y del litoral determinado por el planea-
miento urbanístico municipal.

- Las rutas o itinerarios considerados de interés paisajísti-
co, cultural o turístico, determinados en el plano de zonífica-
ción anexo a esta Ordenanza o establecidos como zona espe-
cial por acuerdo del Ayuntamiento correspondiente.

- Los asentamientos rurales definidos por los planea-
mientos urbanísticos municipales.

- Las zonas de dominio público, de servidumbre de trán-
sito y de servidumbre de protección derivadas de la aplicación
de la Ley de Costas.



Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 58, viernes 15 de mayo de 1998 5375

- Las zonas de dominio público y de servidumbre y afec-
ción de las carreteras, según lo dispuesto por la Ley de Carre-
teras de Canarias y la legislación estatal de Carreteras.

b) Se consideran Zonas Urbanas el resto del suelo clasifi-
cado como urbano por los planeamientos urbanísticos munici-
pales y no incluido en alguna de las zonas especiales.

c) Se consideran Zonas de Transición los suelos clasifi-
cados como urbanizables o aptos para urbanizar por los plane-
amientos municipales, cuando aún no se haya iniciado la acti-
vidad edificatoria. En otro caso, estos suelos se entenderán
incorporados a las zonas urbanas a los efectos de la aplicación
de esta Ordenanza.

d) Se consideran Zonas Rústicas el resto del suelo clasifi-
cado como rústico por los planeamientos urbanísticos munici-
pales, siempre que no se encuentre ya incluido en alguna de
las zonas especiales.

Artículo 8.- Limitaciones de orden general.
1.- No son autorizables las actividades, instalaciones o

elementos publicitarios o informativos, que por sus condicio-
nes, objetivo, forma o contenido seen contrarias a las leyes.

2.- En especial, y a título enunciativo, no son autoriza-
bles las siguientes actividades, instalaciones o elementos pu-
blicitarios o informativos:

a) Los contrarios a la legislación sobre tráfico, circula-
ción dc vehículos a motor y seguridad vial, y su desarrollo re-
glamentario.

b) Los contranos a la Ley 9/1991, de Carreteras de Cana-
rias y al Reglamento General de Carreteras (Real Decreto
1.812/1994, de 2 de septiembre).

c) Los contrarios a la Ley de Costas y su Reglamento.
d) Los contrarios a la Ley 12/1994, de Espacios Natura-

les de Canarias.
e) Los contrarios a la Ley 16/1985, de Patrimonio Histó-

rico-Artístico Español.
f) Lós contrarios al Reglarnento de la Ley 31/1988, sobre

protección de la calidad astronómica de los observatorios del
Instituto de Astrofísica de Canarias (Real Decreto 243/1992,
de 13 de rnarzo).

g) Los contrarios a la Ley 7/1995, de Ordenación del Tu-
risrno de Canarias.

h) Los contrarios a la Ley 8/1995, de Accesibilidad y Su-
presión de Barreras Físicas y de la Comunicación. •

i) Los contrarios a la normativa sobre condiciones de
protección contra incendios en los edificios, en relación a la
accesibilidad al interior de los mismos.

j) Las pintadas en las aceras, calzadas o bordillos de la
vía pública, en los elementos vegetates, en el mobiliario urba-
no, en las fachadas de los edificios, y en los muros, vallas y
cerramientos.

k) Los elementos e instalaciones formadas, en todo o en
parte, por materiales combustibles, a menos de treinta metros
de zonas forestales o de abundante vegetación.

I) Los que resulten contrarios a otras legislaciones o nor-
mativas vigentes en el momento de la aplicación de esta Orde-
nanza.

3.- No se permitirán mensajes publicitarios que anuncien
o utilicen como propia de la cultura canaria cualquier mani-
festación cultural ajena.

Artículo 9.- Publicidad ternporal.
1.- La publicidad o actividad informativa que se realice

durante los períodos electorates se atendrá a la regulación es-
pecífica vigente en tales momentos.

2.- Durante los períodos de fiestas populares, las respec-
tivas alcaldías podrán autorizar excepcionalmente -dentro de
los términos municipales propios- la colocación de pancartas,
banderolas, banderas, carteles y adhesivos anunciadores de los
festejos, señalando los lugares concretos para ello. En ningún
caso se colocarán tales elementos de forma que perturben el
paso de peatones o vehículos o puedan producir daños a per-
sonas, instalaciones o elementos vegetales o de mobiliario ur
bano.

3.- Lo establecido en los supuestos de los números ante-
riores no supone en ningún caso eximir de la necesaria autori-
zación o licencia, salvo que la actividad o colocación sea rea-
lizada por la propia Adrninistración Municipal.

TÍTULO I. -  LIMITACIONES GENERALES DE LA
PUBLICIDAD ESTÁTICA SEGÚN LOS SOPORTES Y SI-
TUACIONES.

Capítulo primero.- De los rótulos.
Artículo 10.- Normas generales.
1.- Los rótulos de los distintos establecimientos que pue-

dan existir en un rnismo edificio deberán tener relación forrnal
entre ellos y respetarán la composición formal de la fachada,
sin afearla ni desfigurarla, ý sin ocultar sus elementos decora-
tivos o artísticos. De existir varios rótulos de un rnismo local,
deberán guardar relación formal y conceptual entre ellos.

2.- El contenido del mensaje se limitará a la denomina-
ción del establecirniento, el nombre o razón social de sti titu-
lar, la actividad comercial, profesional o de cualquier otro tipo
que en él se realiza y los signos o logotipos que se hayan
adoptado. Los mensájes deberán expresarse siempre en caste-
llano, admitiéndose además ténninos autóctonos y nombres
extranjeros.

3.- Además, salvo en los supuestos expresamente prohi-
bidos, se admite el patrocinio de una firma comercial por esta-
blecimiento o local, cuyo nombre y logotipo sólo podrá apare-
cer una vez por rótulo y no podrá ocupar más de un 20% de la
superficie total del mismo ni situarse en lugar preferente res-
pecto al mensaje.

4.- Excepcionalmente, podrán autorizarse rótulos exclu-
sivos de firmas comerciales y productos cuando el estableci-
rniento realice una actividad de concesionario o representante
de los mismos.

5.- Los proyectos de ejecución de los edificios de nueva
construcción para los que se solicite licencia a partir de la en-
trada en vigor de esta Ordenanza, y que admitan usos no resi-
denciales, deberán incorporar las situaciones y posiciones de
los soportes publicitarios, estableciendo los lugares en los que
éstos deben instalarse en relación a las líneas compositivas de
la fachada y de las zonas interiores de tránsito, garantizando
cumplimiento de las determinaciones de esta Ordenanza.

6.- En los supuestos en los que se admite la iluminación
exterior o interior de los rótulos, la fuente luminosa podrá ser
de cualquier tipo de luminaria y lámpara (exceptuando mercu-
rio a alta presión) siempre que se apaguen a partir de las 24
horas. Podrán permanecer encendidos en establecimientos que
continúen abiertos después de esa hora y sólo hasta su cierre,
siempre que en este caso se cumplan los criterios de lumina-
rios de uso especial del Instituto de Astrofísica de Canarias y
los proyectores,  en su caso, no dirijan la iluminación hacia
arriba.

Sección primera.- De los rótulos en espacios edificados
no protegidos.

Artículo Rótulos en el plano de las plantas bajas de
fachadas de edificios.
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1.- La posición y dimensiones de los rótulos en esta si-
tuación tienen las síguientes limitaciones:

- Se admite su colocación en los huecos, lobre los dinte-
les de los mismos y en los paramentos que componen la fa-
chada, siempre que respeten las líneas generales de composi-
ción y diseño de la misma.

- Cuando se sitúen dentro de los huecos arquitectónicos
no podrán sobresalir de los lírnites del mismo y sus dimensio-
nes no excederán de un 30% de la superficie del hueco. No
podrán sobresalir del plano de la fachada y respetarán en todo
caso las divisiones de carpintería.

- Cuando se sitúen sobre los huecos o en los paramentos,
se admitirán con fondo si están relacionados con dichos hue-
cos y siguen sus reglas compositivas, sin llegar a los límites
laterales de la fachada o a la esquina, en su caso. En otro su-
puesto sólo se admitirán letras o signos recortados sin fondo o
con fondo transparente.

Excepcionalmente, se admiten rótulos con fondo en pa-
ramentos, si sus dirnensiones no sobrepasan un cuadrado ima-
ginario de 50 centímetros por 50 centírnetros, siempre que el
rótulo sea de contornos regulares o figuras geométricas.

- Los rótulos no' podrán superar la anchura de los huecos
ni abarcar varios de ellos, salvo que exista un elemento de fa-
chada que lo admita compositivamente.

- En ningún caso podrán ocultar, restringir o disminuir
los accesos a los locales o al edificio, ni la ventilación o ilumi-

nación del interior de los rnismos.
- El espesor del elemento que compone el rótulo no debe-

rá sobrepasar los 12 centírnetros y su altura máxi rna será de 50
centítnetros.-En el caso de letras o signos recortados sin fondo
la altura máxirna se medirá respecto de los límites idcalcs in-
ferior y superior en el que se inscribe el conjunto del rótulo.

2.- La iluminación de los rótulos podrá ser exterior al sopor-
te o instalacia en el interior del rnismo, siempre que curnpla lo es-
tableciclo en el artículo 10.6. La iluminación, tanto interior como
exterior, no podrá ser interrnitente, destellar, parpadear o cambiar
de color. La fuente lurninosa exterior deberá estar enfocada hacia
el soporte, no sobresalir del rnismo más de 70 centímetros, en
ningún caso podrá producir deslumbrarniento al viandante, y de-
berá situarse a una altura superior a 350 centírnetros sobre la ra-

sante de la acera o espacio colindante.
Artículo 12.- Rótulos sobresalientes del plano de la fachada.
1.- Sólo se autorizarán rótulos que sobresalgan del plano

de la fachada más de lo perrnitido en el artículo anterior, cuan-
do su conteindo o rnensaje se refiera exclusivamente a estable-
cimientos, actividades o servicios cuyo interés público haga
necesario clarificar de todas las formas posibles su ubicación,
tales como centros rnédícos, clínícas, hospitales, farmacias,
oficinas de la adminístración pública, cajeros automáticos y
cambio de rnoneda de oficinas bancarias, y siempre que cum-
plan con las limitaciones contenidas en los números siguien-
tes. Queda expresamente prohibido el patrocinio.

2.- Solo se autorizarán en calles de tráfico rodado con an-
cho superior a seis metros y en peatonales con ancho superior

a tres metros.
3.- Deberán separarse del plano de fachada 15 centíme-

tros comb mínimo y su vuelo desde dicho plano no podrá su-
perar los 70 centímetros incluidos sus elementos sustentantes.

4.- Deberán instalarse a una altura mínima de 350 centí-
metros sobre la rasante de la acera o espacio colindante.

5.- El espesor del elemento que compone el rótuto no de-
berá sobrepasar los 12 centímetros y su altura máxima será de

50 centímetros.

6.- Sólo se admitirá un rótulo sobresaliente del plano de
la fachada por actividad y la separación entre estos rotulos, en
el supuesto de actividades colindantes, será corno rnínimo de
10 metros.

7.- La ilurninación solo podrá ser interior y, en ese caso,
el fondo deberá ser opaco-con el fin de que la fuente lurninosa
sólo se refleje en las letras y signos. La ilurninación no podrá
ser intermitente, destellar, parpadear o carnbiar de color y de-
berá cumplir lo establecido en el artículo 10.6. ,

Artículo 13.- Rótulos en el plano de las plantas superio-
res de fachadas de edificios.

1.- Sólo se admitirá Su colocación en la planta superior a
la planta bája, siemprc que ésta no sea residencial salvo casos
excepcionales de edificios de uso exclusivo no residencial que
cuenten con proyeeto específico para tales instalaciones o lo
contenga el proyecto de ejecución. En este supuesto excepcio-
nal, no podrán superar la línea de coronación de la fachada.

2.- En cuanto a la posición, dimensioncs e iluminación, de-
berán respetar las limitaciones contenidas en el artículo 11 ante-
rior.

3.- En caso de situarse en cuerpos volados abiertOs, sólo
se admitirán sin fondo o con fondo transparente, sin ocultar
barandillas o elementos calados de tales cuerpos.

Artículo 14.- lótulos en elernentos añadidos a las facha-
das de edificios.

1.- Sólo se admitirán rótulos en elementos añadidos a las
fachadas de los edificios que cumplan con las norms conteni-
das en el planeamiento urbanístico y siernpre que respeten las
limitaciones contenidas en los números siguientes-y en el ar-
tículo 11 anterior respecto a dimensiones e iluminación.

2.- En los elementos añadidos a las fachadas sólo podrán
colocarse rótulos conformados por letras o signos recortados
sin fondo.

3.- Se admitirá su colocación en las superficies perime-
trales de marquesinas, encirna o debajo de ellas. En este ulti-
mo caso, la altura sobre la rasante de la acera o espacio públi-
co contiguo tendrán un rnínimo de 350 centímetros. La
instalación de rótulos en marquesinas se adaptará a su compo-
sición y no podrá ocultar los elementos estructurales o decora-
tivos que puedan tener.

4.- En los toldos sólo se admiten letras y signos recorta-
dos sin fondo irnpresos, pintados o adheridos sin relieve en el
material del mismo, sin ilurninación y situados en sy plano
frontal. Se autorizará la existencia de rótulos en distintos tol-
dos situados en una misma edificación cuando Compositiva-
rnente guarden relación formal entre ellos.

Artículo 15.- Rótulos en el plano de fachadas rnedianeras
consolidadas por el planearniento urbanístico.

En esta situación sólo se admite un rótulo sin fondo o con
fondo transparente que respete las líneas compositivas de la
fachada cuando ésta esté tratada corno tal y se cumpla con las
limitaciones contenidas en el artículo 11.

Artículo 16.- Rótulos sobre la cubierta de los edificios.
1.- Sobre la cubierta de los edificios solo se autorizará •la

instalación de un único rótulo contbrrnado por letras y signos re-
cortados sin fondo o con fondo transparente, cuando el edificie
sea de uso exclusivo de una actividad no residencial y el rótulo se
sitúe en el plano ideal de prolongación del plano de la fachada;
con las limitaciones contenidas en los números siguientes.

_ 2, No se admitirá la instalación de rótulos cuando la cu-

bierta sea inclipada.
3.- La altura del rótulo no podrá ser superior a un décimo

de la altura del edificio, sin exceder en ningún caso de dos
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metros medidos desde el piano horizontal de apoyo. Su an-
chura podrá ser igual a la de la fachada.

4.- El rótulo sólo podrá contener una sola vez la denomí-
nación del establecimiento o actividad que se realice en el edi-
ficio, el nombre de su titular y el signo o logotipo por el que
se distinga, prohibiéndose el patrocinio.

5.- La iluminación deberá respetar las limitaciones conte-
nidas al respecto en los artículos 10.6 y 11.2.

Artículo 17.- Rótulos en cerramientos definitivos de fin-
cas o parcelas.

Sólo se autorizarán rótulos sin relieve aparente.confor-
mados por letras y signos recortados sin fondo o con fondo
transparente, situados sobre el piano del cerramiento y con las

limitaciones contenidas en el artículo 11.
Sección segunda.- De los rótulos en espacios no edificados.
Artículo 18.- Rótulos en zonas de retranqueo de la edifi-

cación.
1.- Los rótulos instalados en espacios privados no edifi-

cados como consecuencia de un retranqueo de la edificación
respecto de la vía o espacio público, deberán cumplir con las
limitaciones establecklas en el artículo siguiente, salvo lo re-
ferente al mensaje que deberá cumplir las normas generates.

2.- Para estos casos, deberá presentarse un proyecto de ins-
talaciones publicitarias que abarque la totalidad de la zona de re-
tranqueo, con la finalidad de unificar y agrupar los rótulos.

Artículo 19.- Rótulos en vías, espacios libres, parques y jar-
dines públicos.

1.- Se admitirán rótulos en vías, espacios libres, parques y
jardines públicos exclusivamente cuando sea necesaria su instala-
ción con el fin de acoger información institucional, programas de
señalización adrninistrativa y turística, e indicaciones de la exis-
tencia de establecirnientos o servicios de interés público y de sus
accesos. Se prohibe expresamente el patrocinio.

2.- Se autorizarán exclusivamente en lugares donde no
dificulten el paso de peatones y vehículos, ni oculten vistas ni
elementos arquitectónicos o naturales de interés, estén o no
incluidos en catálogo la saturación deFespacio.

3.- Su diseño, dimensiones e iluminación deberán estar
en consonancia con el'entorno en el que se ubiquen y deberán
estar integrados en programas, planes o proyectos quelos uni-
fiquen.

.Artículo 20.- Rótulos integrados en el mobiliario urbano.
1.- En el supuesto de colocación de rótulos en elementos

de rnobiliario urbano que lo admitan por su diserio, sus carac-
terísticas, dimensiones e iluminación cleberán estar integrados
obligatoriamcnte en prograrnas, planes o proyectos que los
unifiquen.

2.- Se prohibe expresamente la instalación de mobiliario
urbano cuya finalidad sea acoger exclusivamente rótulos con
fines publicitarios.

Sección tercera.- De los rótulos en situaciones temporales.
Artículo 21.- Rótulos en paredes medianeras no consolida-

das como fachadas por el planeamiento urbanístico municipal.
Se adrnite la colocación de rótulos pianos en las paredes

rnedianeras no consolicladas como fachadas por el planeamiento
urbanístico municipal, siempre clue se cumpla con las limitacio-
nes establecidas en el artículo 15 y se encuentre adecentada.

Artículo 22.- Rótulos en cerrarnientos de protección de

obras.
I.- Se adrnite la colocación de rótulos en cerramientos de

protección de obras exclusivamente por el plaza de vigencia
de la Licencia Municipal que ampare la ejecución de la obra,
y su mensaje esté sólo referido a la ernpresa u organismo pro-

motor y financiador, a la empresa constructora, a los técnicos
autores del proyecto y responsables de la dirccción de la obra
y a datos referentes a la rnisma.

2.- Se adrnitírá exclusivamente posicionado sobre el pla-
no del propio cerramiento, con unas dimensiones máxirnas de
6 metros cuadrados de superficie y una altura maxima de dos
metros.

3.- La iluminación deberá ser exterior y cumplir las lirni-
taciones establecidas en el articulo 11.2.

4.- En las mismas condiciones y dirnensiones se adrniten
rótulos cuyo mensaje sea la relación de proveedores de la obra
a través de• un directorio común que los unifique y ordene,
prohibiéndose la instalación de rótulos independientes de las
empresas proveedoras.

5.- Excepcionalmente, se perrnitirán los rótulos en el pro-
pio cerramiento de la obra o sobre su piano, con la finaliclad
de mejorar su estética, siempre que el rnensaje tenga carácter
cultural o lúdico. En este supuesto, se adrnite el patrocinio de
emPresas u organismos relacionados con la obra siempre que
su nombre y logotipo se rnuestre en lugar no principal respec-
to del mensaje y no supere un 20% de la superficie del rótulo.

Artículo 23.- Rótulos en el interior de solares y en espa-
cios por urbanizar.

1.- Sólo se adrnitirá un rótulo en el interior de solares y en
espacios por urbanizar cuando el mensaje esté referido a la oferta
de yenta de los tnismos o la divulgación de la futura edificación o
urbanización a realizar en ellos, prohibiéndose el patrocinio.

2.- Se colocarán sobre el plano del cerramiento del solar
O en el plano de la alíneación del espacio, sin que en ningún
caso puedan sobresalir a la vía pública.

3.- Sus elementos estructurales de sostenhniento deberán
estar ocultos.

4.- Su iluminación sólo podrá ser exterior, debiendo
cumplir las limitaciones contenidas en el artículo 11.2.

5.- Las dimensiones máxittias serán las establecidas en el
artículo anterior,

Capítulo segundo.- De las placas y escudos.
Artículo 24.- Placas y escudos en espacios edificados no

protegidos.
I,- Las placas y los escudos deberán estar conformados

por letras y signos sobre fondo opaco o translúcido, y realiza-
das en materiales nobles y duraderos.

2.- Se autorizarán exclusivamente en las plantas bajas de
los edificios y en los cerramientos definitivos de fincas o par-
celas, con la finalidad de identificar o indicar la ubicación de
instituciones públicas y dependencias privadas, denorninación
del edificio o establecimiento, razón social de una empresa,
actividad profesional o cultural que se desarrolle en él, logoti-
pos y anagramas que las representen, así corno el carácter his-
tórico y los sucesos conmemorativos relacionados con la edi-
ficación. Se prohibe expresarnente el patrocinio.

3.- Podrán instalarse exclusivarnente en los macizos late-
rales inmediatos a las jambas de los portales, siempre que su
ancho lo permita y no distorsione la composición formal de la
fachada ni oculten elementos decorativos o singulares de la
misma. También se autorizarán en las caras interiores de los
huecos, siempre que existan lugares asignados para su coloca-
ción o susceptibles de serlo.

4.- Sus dimensiones individuales no podrán exceder de
30x35 centímetros y SLI espesor no podrá superar los trcs centí-

metros.
5.- Podrán instalarse varias placas o escudos en una mis-

ma fachada o cerramiento siernpre que no se refieran a la mis-
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ma actividad o establecimiento, guarden entre ellos una rela-
ción armónica de dimensiones y materiales, y su agrupación
no sature el paramento en el que se instalen. En estos supuestos,
se exigirá la instalación de un directorio que unifique los dife-
rentes soportes en aquellos edificios de nueva construcción cu-
yos usos hagan previsible la aparición de estos soportes.

6.- Se permitirá la iluminación de una placa o escudo
cuando no exista otro soporte luminoso en el paramento en el
que se instale, y siernpre que su fuente luminosa sea exterior y
se adecúe en diseño y escala al soporte y a la fachada en la
que se ubica.

Artículo 25.- Placas y escudos en vías, parques y jardines
públicos, y mobiliario urbano.

I .- Las placas y escudos sólo podrán ubicarse en vías,
parques y jardines públicos cuando se instalen en elementos
diseñados especialrnente para alojarlas, en aquéllos cle carác-
ter escultórico o monumental que lo requieran para su identifi-
cación, o en elementos de mobiliario urbano cuando esté pre-
visto en ellos su adosarniento, limitándose su utilización por la
adrninistración pública y a mensajes de carácter meramente
inforrnativo.

2.- Sus dimensiones, diseño e iluminación estarán en fun-
Ción del elemento en el que se ubiquen.

3.- Cuando se instalen en elementos diseñados especial-
mente para alojarlos o en elementos de •mobiliario urbano, la
iluminación deberá ser exterior.

Artículo 26.- Placas y escudos en zonas de retranqueo.
1.- Se admite la instalación de placas y escudos en espa-

cios privados no edificados como consecuencia de un retran-
queo de la edificación respecto de la vía o espacio público,
cuando se instalen en elementos diseñados especialmente para
alojarlas y cuinplan las limitaciones dimensionales y sobre el
carácter del rnensaje establecidas en el artículo 24.

2.- Podrán instalarse varias placas o escudos en una mis-
ma zona de retranqueo siernpre que no se refieran a la misma
actividad o establecimiento, guarden entre ellos una relación
armónica de dimensiones y materiales, y su agrupación no sa-
ture el espacio en el que se ínstalen. En estos supuestos,  se
exigirá la instalación de un directorio que unifique los diferen-
tes soportes.

3.- Se permitirá la iluminación de una placa o escudo
cuando no exista otro soporte luminoso en la zona de retran-
queo, y siernpre que su fuente luminosa sea exterior y se ade-
cúe en diseño y escala al soporte. •

Capítulo Tercero, De las vallas.
Artículo 27.- Vallas en espacios edificados.
La instalación de vallas destinadas a la colocación de car-

teles o adhesivos y definidas por marcos consistentes, queda
expresamente prohibida en espacios edificados, salvo la ex-
cepción contenida en el artículo 41.

Artículo 28.- Vallas en espacios no edificados.
I .- Sólo se autorizará la instalación de vallas, destinadas

a la colocación de carteles o adhesivos y definidas por marcos
consistentes,  en las vías o espacios públicos cuando se ubi-
quen en elernentos de mobiliario urbano cuyo destíno no sea
exclusivamente publicitario y su diseño admita la existencia
en él de dicho soporte.

2.- Las dimensiones serán las propias del espacio del ele-
mento de mobiliario urbano que admita su instalación y su di-
seño y dimensiones, deberán estar integrados en prograrnas,
planes o proyectos que los unifiquen.

3.- La iluminación podrá ser interior, siempre que el dise-
ño del elernento de mobiliario urbano lo perrnita.

Capítulo cuarto.- De los carteles y adhesivos.
Artículo 29.- Carteles y adhesivos en espacios edificados.
I.- No se admitirán los carteles y adhesivos pegados di-

rectamente o fijados por cualquier medío, en edificios, muros
o vallas ni en sus elementos estructurales, con las salvedades
que se expresan en los números siguientes.

2.- En las plantas bajas de los edificios no protegidos se ad-
mite la colocación de carteles y adhesives en los huecos destina-
dos a escaparate del local, en caso de existir. En este supuesto, la
colocación de tal soporte no podrá invadir la superficie del esca-
parate, limitándose la ocupación a un 30% de éSte. Su coloca-
ción deberá realizarse mediante criterios ordenados.

3.- En las plantas superiores a la planta baja, su uso se li-
mita exclusivamente a los mensajes ocasionales de venta o al-
quiler del inmueble en el que se sitúen, y siempre que su colo-
cación se realice en los huecos de las fachadas. En este
supuesto se prohibe la utilización de colores fosforescentes o
estridentes.

4.- En los cerramientos definitivos de fincas o parcelas se
admite su colocación exclusivamente cuando se fijen en so-
portes expresamente diseñados para ello'corno elernentos de
mobiliario urbano.

Artículo 30.- Carteles y adhesivos en zonas de retranqueo
de la edificación.

Los rótulos, carteles y adhesivos sólo se admiten en espa-
cios privados no edificados como consecuencia de un retran-
queo de la edificación respecto de la vía o espacio público, si
cumplen con las limitaciones establecidas en el artículo si-
guiente.

Artículo 31.- Carteles y adhesivos en vías, espacios li-
bres, parques y jardines públicos y mobiliario urbano.

1.- No se admitirán los carteles y adhesivos pegados di-
rectamente o fijados por imalquier medic), en las vías o espa-
cios públicos, excepto cuando su fijación se realice en los es-
pacios reservados a esta finalidad en elementos de rnobiliario
urbano o especialmente diseñados para acogerlos, evitando en
cualquier caso la saturación del espacio.

2.- Las dimensiones serán las propias del espacio del ele-
mento de mobiliario urbano que admita su instalación. Los
elementos para su fijación deberán estar integrados en progra-
mas, planes o proyectos que los unifiquen.

3.- La iluminación podrá ser exterior, siempre que el di-
seño del elemento de mobiliario urbano lo perrnita.

Capítulo quinto.- De las banderas y pancartas.
Artículo 32.- Norrnas generales para la instalación de

banderas y pancartas.
1.- La utilización de pancartas se admite sólo para men-

sajes sobre actividades o hechos temporales y que tengan ca-
rácter informativo, prohibiéndose aquéllas con fines exclusi-
vamente publicitarios. Se admite el patrocinio de una o varias
firmas, empresas, marcas, productos o instituciones por pan-
carta, siempre que el nombre, logotipo o anagrarna del total de
ellas no ocupen más del 20% de la superficie del soporte y no
se sitúen en un lugar preferente respecto al mensaje.

2.- La utilización de banderas de estados, países, orgarlis-
mos o instituciones sólo se admite cuando se realice por la re-
presentación oficial de los mismos, bien con carácter perma-
nente en edificios donde se ubique tal representación o bien
con carácter temporal cuando respondan a actos de su organi-
zación. Excepcionalmente, se admitirá tal utilización para
identificar o decor-or la celebración de congresos, jornadas o
actos y en los supuestos y con las condiciones expresadas en
el artículo 9.
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3.- Las banderas con nornbres, logotipos o anagramas de
ernpresas, marcas, f irms comerciales y productos sólo po-
drán instalarse en las situaciones y posiciones expresamente
achnitidas en los artículos siguientes de este capítulo.

4.- Dado el carácter temporal de la instalación de pancar-
tas o banderas y las caracterfsticas propias de tales soportes,
solo se permitirá su iluminación exterior en los supuestos ex-
cepcionales expresados en el artículo 9.

5.- La instalación de pancartas deberá evitar en cualquier
caso la saturación del espacio visual.

6.- El número de banderas permitidas en cada una de las si-
tuaciones y posiciones admitidas deberá respetar los principios
de evitar la saturación de soportes y de adecuación a la edifica-
ción o lugar donde se ubiquen y al entorno de los mismos.

Artículo 33.- Banderas y pancartas en espacios edifica-
dos no protegidos.

1.- En los supuestos admitidos según lo dispuesto en los
números l y 2 del artículo anterior, la colocación de pancartas
y banderas en 1as fachadas de las plantas bajas de los edificios
no protegidos se podrá realizar siempre que no oculten los
eleinentos arquitectónicos o añadidqs a las mismas, ni dificul-
ten la iluminación y ventilación de su interior.

2.- En los mismos supuestos, la colocación de estos so-
portes en las fachadas de las plantas superiores a la planta ba-
ja o plantas piso solo se admitirán si éstas son de uso no resi-
dencial y cumplen las condiciones expresadas en el número
anterior.

3.- La instalación de estos soportes no se admite en las

cubiertas de los edificios.
4.- Cuando sobresalgan de la fachada deberán respetar

las condiciones establecidas en el artículo 12, para los rótulos
sobresalientes del plano de la fachada, que puedan serle de

aplicación.
5.- Se prohibe expresamente la instalación de pancartas y

banderas en las fachadas medianeras consolidadas por el pla-

nearniento urbanfstico.
6.- La instalación de pancartas y banderas en los cerra-

mientos definitivos de fincas y parcelas deberá respetar las
condiciones expresadas en el artículo anterior y en los núme-
ros 1 y 4 de este.

Artículo 34.- Banderas y pancartas en espacios no edifi-

eados y sin protección.
1.- La colocación de pancartas y banderas en las vías, es-

pacios, parques y jardines públicos queda limitada exclusiva-
mente a los supuestos indicados en el artículo 9 y deberá cum-

plir las condiciones expresadas en el artículo 32.
2.- La posición de los soportes no podrá dif icultar o

restringir el paso de personas o de los vehículos autorizados a
transitar por dicho espacio. En ningún caso podrán instalarse a
menos de tres metros y medic) de la rasante de la vía o espacio
público. No podrán ocultar o disminuir la percepción de seña-
lizaciones de tráfico vial o informativas, ni clementos, edift-

eios o paisajes de interés.
3.- Las banderas cuya instalación se admite según el pri-

mer número de este artículo deberán colocarse en mástiles o

elementos siMilares que garanticen su sustentación.
4.- En el mobiliario urbano sólo se admitirá la colocación

de banderas y siempre que el elemento esté expresamente di-

señado para acogerlas.
5.- En las zonas privadas producidas por el retranqueo de

la edificación respecto a la vía o espacio público, se admitirá
su instalación en los supuestos y con las condiciones y limita-

ciones establecidas en este capítulo.

6.- En cualquier caso, la colocación de pancartas y ban-
deras no podrá realizarse de forma que su sujeción afecte a ár-
boles, elementos naturales, postés de alumbrado y señales de
tráfico o informativas.

Artículo 35.- Banderas y pancartas en cerrarnientos de
protección de obras (situación temporal).

1.- Con carácter meramente temporal y por el plazo esta-
blecido para la ejecución de la obra en la licencia municipal
de edificación, se admitirá la instalación de lonas o pancartas
de cubrición de obras y construcciones, siempre que cubran la
totalidad del frente de la misma a partir de su cerramiento fijo
y su posición sea paralela al plano de dicho cerrarniento.

2.- Se prohibe la utilización de colores estridentes o fos-
forescentes.

3.- Su iluminación podrá ser sólo exterior y deberá cum-
plir lo establecido en el artículo 10.6. La fuente luminosa solo
podrá sobresalir del piano del cerramiento 70 centímetros co-
locados a una altura mínima de 350 centímetros sobre la ra-
sante de la acera.

4.- La colocación de estas lonas o pancartas sólo se ad-
mitirá si responde a un proyecto unitario que implique la ocu-
pación total de la alineación que conforma el cerramiento, de
forma que oculten la obra.

5.- Su mensaje deberá estar referido exclusivamente a la
identificación de la obra, empresa u organismo promotor o fi-
nanciador, a la empresa constructora, a los técnicos autores
del proyecto y responsables de la dirección de la obra y a da-
tos referentes a la misma. Excepcionalmente, con la finalidad
de mejorar la estética del cerramiento, se admitirá el rnensaje
que tenga carácter cultural o lúdico. En este supuesto, se ad-
mite el patrocinio de empresas u organismos relacionados con
la obra siempre que su nombre y logotipo se muestre en lugar
no principal respecto del mensaje y no supere un 20% de la
superficie de la lona o pancarta.

Capítulo sexto.- De los objetos y figuras.
Artículo 36.- Normas generales de los objetos y figuras.
1.- La instalación de objetos y figuras, en el supuesto de

que coexistan o estén asociados o relacionados con otro so-
porte, no podrá producir la redundancia o repetición del men-
saje visual y deberán respetar las limitaciones de iluminación
correspondientes al soporte con el que se relacionen.

2.- Si el objeto o figura forma parte de la composición de
un rótulo, sus dimensiones no podrán superar las establecidas
para éstos en cada una de las situaciones admitidas.

3.- Si el objeto o figura forma parte de la composición de
una valla no podrá sobresalir de sus límites más de un metro.

Artículo 37.- Objetos y figuras en espacíos edificados no

protegidos.
1.- En las fachadas de las edificaciones no protegidas só-

lo se admite la instalación de objetos y figuras cuando cum-
plan las limitaciones y condiciones establecidas para los rótu-
los en la sección primera del capítulo primero de este Título,
tanto si complementan o están asociados o relacionados con
dicho tipo de soporte o bien se instalan COMO elemento inde-
pendiente o singular.

2.- En el supuesto de que su instalación sea COITIO ele-
mento singular o independiente, deberá estar asociado a la pu-
blicidad general del local o establecimiento.

3.- Su posición en los huecos y paramentos deberá respe-
tar ia composición geométrica de los mismos.

Artículo 38.- Objetos y figuras en vías, espacios, parques

y jardines públicos, y zonas de retranqueo privadas.
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1.- En las vías, espacios, parques y jardines públicos, y zo-
nas de retranqueo privadas, se prohibe expresarnente la coloca-
ción de mensajes publicitarios en sillas, mesas y sombrillas.

2.- La ínstalación de máquinas expendedoras y otros ob-
jetos y figuras con publicidad en espacios públicos y en zonas
de retranqueo privadas, se adrniten cuando estén asociadas a
elernentos de rnobiliario urbano y su existencia se incluya en
planes, prOyectos o prograrnas de diseño de dicho rnobiliario.

Capítulo séptimo.- De los elementos arquitectónicos.
Artículo 39.- Elementos arquitectónicos en espacios edi-

ficados.
1.- Se admite la utilización de elementos arquitectónicos

como soporte de mensajes en espacios edificados siempre que
guarden absoluta relación con la composición del edificio, no
oculten vistas ni otros soportes, ni dificulten o restrinjan la ilu-
minación y ventilación interior del mismo.

2.- El mensaje deberá estar referido exclusivámente a la
denominación del edificio, local o establecimiento, nombre o
razón social de la empresa, actividad que se desarrolla y los
anagramas y logotipos que se hayan adoptado, prohibiéndose

expresamente el patrocinio.
3.- Se permitirá la iluminación con las lirnitaciones del

artículo 11.2 que sean de aplicación.
4.- Se admitirán los elementos arquitectónicos como sopor-

tes de mensajes, con las condiciones establecidas en los números
anteriores, en las fachadas de los edificios y en su cubierta, en
las medianeras consolidadas como fachadas por el planeamiento
y en el cerramiento definitivo de fincas o parcelas.

Artículo 40.- Elementos arquitectónicos en espacios no
edificados.

Se achnitirán elementos arquitectónicos como soportes de
mensajes en las vías, espacios, parques, jardines públic'os y
zonas de retanque privadas cuando estén incluidos en planes,
proyectos o programas de diseño urbano.

Capítulo octavo.- De los soportes en el interior de edifi-
cios de uso y dominio público.

Artículo 41.- Soportes en el interior de edificios de uso y
dominio público.

1.- La instalación de soportes en el interior de edificios
de uso y dominio público se admite exclusivamente en los lu-
gares y con las condiciones y dimensiones que se establezcan
expresamente en el proyecto del edificio o en un proyecto es-
pecífico de instalaciones publicitarias, en el que se estudien
los espacios más apropiados para ello y se justifiquen las pro-
puestas sobre el tipo de soporte admitido, sus respectivas di-
mensiones, las posiciones permitidas en el espacio interior y
las condiciones de seguridad de los mismos.

2.- En ningún caso podrán ocultar elementos de la com-
posición arquiteetónica del edificio, ni impedirán o disminui-
rán la visión de los espacios interiores.

TÍTULO II.- LIMITAC1ONES ESPECÍFICAS DE LA
PUBLICIDAD ESTÁTICA EN-LAS ZONAS ESPECIALES,
DE TRANSICIÓN Y RÚSTICA.

Capítulo primero.- De las limitaciones específicas de los
soportes en edificios protegidos y su árnbito de respeto, y en
los centros o cascos históricos.

Sección prirnera.- Soportes en edificios protegidos.
Artículo 42.- Normas generales de aplicación a los sopor-

tes en edificios protegidos.
1.- Los soportes cuya instalación se admita en los edifi-

cios protegidos, según lo establecido en los artículos siguien-
tes, deberán respetar absolutamente las formas y elementos

compositivos y el carácter histórico, artístico o arquitectónico
de los misrnos, adrnitiéndose exclusivamente la instalación de
soportes que se integren en el edificio. Serán respetados, aun-
que no curnplan estrictamente con esta Ordenanza, los sopor-
tes instalados desde el origen de la edificación protegida.

2.- No podrán ocultar ni distorsionar sus elementos com-
positivos u ornamentales y el mensaje debe referirse exclusi-
vamente a la denoininación• del establecirniento, nombre o ra-
zón social de .su titular, actividad que se 'realiza y logotipo o
anagratna correspondiente y referencias institucionales.

3.- Los materiales a ernplear podrán ser •exclusivamente
maklera, hierro. forjadO, bronce u otros materiales nobles o tex-
tiles, prohibiéndose expresamente el neón y el plástico. Los
colores a utilizar deberán ser discretos y en ningún caso se uti-
lizarán colores fosforescentes o estridentes.

4.- En los edificios declarados monumentos histórico-ar-
tísticos o bienes de interés cultural se prohibe expresamente la
colocaCión de cualqtrier soporte que no sean los originales de
la edificación o aquéllos cuya compatibilidad haya sido expre-
sada en la declaración. •

5.7 En cualquier caso, deberán respetarse las condiciones
estéticas•que para estoS edificios establecen las Normas Urba-

. nísticas de los respectivos planeamientos municipales.

Artículo 43.- Rótulos en edificios protegidos.
1.- En los edificios protegidos por el planeamiento urba-

nístico municipal o incluidos en los catálogos de protección,
salvo los declarados monuinentos histórico-artísticos, sólo se
admitirán rótulos conformados por letras y signos recortados
sin fondo y que se posicionen dentro de los huecos de la plan-
ta baja de la fachada o encima de sus clinteles, sin sobrepasar
los forjados que delimitan la línea superior de dicha planta ba-
ja, y siempre que estén integrados en la composición de la fa-
chada y colocados en su piano. En todo caso deberán respe-
tarse las limitaciones establecidas en los artículos 10 y 11 de
esta Ordenanza.

2.- Cuando se sítúen en los huecos de las fachadas no po-
drán sobresalir de los mismos, ni superponerse a sus elemen-
tos de carpintería.

3.- Cuando se sitúen en los paramentos superiores de los
dinteles de los huecos, su anchura no podrá ser superior a la
del hueco sobre el que se sitúa, con una altura máxima de 50
centímetros y el perímetro ideal que recuadre visualmente las
letras y signos recortados no excederá de un metro cuadrado
de superficie.

4.- Queda expresamente prohibida la colocación de rótu-
los con iluminación interior y el patrocinio de firmas comercia-
les en el mensaje, siendo autorizable un solo rótulo por estable-
cimiento si éste se sitúa fuera de los huecos de la fachada. La
iluminación exterior se admitirá siernpre que el diseño de la
fuente luminosa se integre en la fachada.

Artículo 44.- Otros soportes en edificios protegidos.
1.- Se admire la instalación de placas, escudos, banderas,

objetos y figuras siempre que curnplan las normas generales
establecidas en el artículo 42 y las limitaciones que para cada
uno de tales soportes se establecen en el Título I.

2.- En estos supuestos, queda expresarnente prohibida la
ilurninación interior y el patrocinio de firrnas cornerciales en
el rnensaje. La iluminación exterior se admitirá siernpre que el
diseño de la fuente luminosa se integre en la fachada y se ade-
cúe en diseño y escala al soporte.

Sección segunda.- Soportes en el entorno de los edificios
protegidos y en los centros y cascos históricos.
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Ar t ículo 45.- Ámbito de r espeto de los edificios pr otegi-
dos y centr os o cascos histór icos.

I .- Se consider a ámbito de r espeto de los edificios pr ote-
gidos por  el plaheamiento ur banístico municipal o incluidos
en los catálogos de pr otección el entor no de los mismos hasta
50 metr os de distancia medidos desde cualquier a de sus pun-
tos. Los Ayuntamientos podr án establecer  ár eas de influencia
de la pr otección de dichos edificios, a efectos de la aplicación
de esta Or denanza, que amplíe tales ámbitos.

2.- A los efectos de la aplicación de esta Or denanza, las
zonas especiales confor madas por  los centr os o cascos histór i-
cos tendr án el mismo t r atámiento que los ámbitos de r espeto
de los edificios pr otegidos.

Ar tículo 46.- Limitaciones de los sopor tes en los ámbitos de
r espeto de los edificios pr otegidos y en los centr os o cascos histó-
r icos.

1.- En el ámbito de r espeto de los edificios pr otegidos, en
las ár eas de influencia de los mismos que pudier an delimitar se
y en los centr os o cascos histór icos, no podr án instalar se so-
por tes que sobr esalgan de la fachada más allá del espesor  que
par a los r ótulos se deter mina en el ar t ículo 11 y queda pr ohi-
bida la iluminación inter ior  de los mismos.

2.- Además, en dicho entor no se pr ohibe expr esamente la
colocación de vallas, incluso en las situaciones admitidas en
el capítulo ter cer o del Título I .

Capítulo segundo.- De las limitaciones específicas de los
sopor tes en espacios natur ales pr otegidos y suelo r ústico de
pr otección.

Ar tículo47.- Limitaciones en espacios natur ales pr otegidos.
En los espacios natur ales incluidos en el Anexo de la Ley

12/1994, de Espacios Natur ales de Canar ias, en aquellos otr os
que puedan declar ar se y en las zonas per ifér icas de pr otección
de los mismos que puedan establecer se según el ar t ículo 21 de
la citada Ley, queda expr esaniente pr ohibida la colocación de
cualquier  sopor te de publicidad de confor midad con lo que es-
tablece el citado texto legal, salvo las señales infor mativas es-
pecificacias en el ar t ículo 20 del mismo.

Ar tículo 48.- Sopor tes en el suelo r ústico de pr otección y .

del litor al.
El suelo r ústico de pr otección y el suelo r ústico del litor al

del planeamiento ur baníst ico tendr án las limitaciones estable-
cidas en el ar tfchlo anter ior .

Capítulo ter cer o.- De las limitaciones específicas de los
sopor tes en otr as zonas especiales.

Ar t ículo 49.- Sopor tes en las r utas o it iner ar ios conside-
r ados de inter és paisajístico, cultur al o tur ístico.

En las zonas especiales confor madas por  las r utas o itiner a-
r ios de inter és paisajístico, cultur al o tun' stico se admite la insta-
lación dc sopones en las situaciones y con las limitaciones con-
tenidas en el Título I  de esta Or denanza, salvo la colocación de
vallas, que queda incluso pr ohibida en las situaciones tempor a-
les especi Cicadas en el capítulo ter cero del Título I.

Ar tículo 50.- Sopor tes en los asentar nientos r ur ales.
En las zonas especiales confor madas por  los asentamien-

tos r ur ales delimitados por  los planeamientos municipales se
admite la instalación de sopor tes en las situaciones y con las
limitaciones contenidas en el Título I  de esta Or denanza, sal-
vo la colocación de vallas, que queda incluso pr ohibida en las
situaciones ter npor ales especificadas en el capítulo ter cer o del

Título 1.
Ar tículo 51.- Sopor tes en las zonas de afección o ser vi-

dumbr c del doininio público.

En las zonas de afección o ser vidumbr e del dominio pú-
blico se establecer án las pr ohibiciones y limitaciones der iva-
das de la legislación sector ial cor r espondiente quo las r egula.

Capítu jo cuar to.- De las limitaciones específicas de los
sopor tes en las zonas r ústicas y de tr ansición.

Ar tículo 52.- Sopor tes en las zonas r ústicas.
I .- En el suelo r úst ico clasificado por  los planeamientos

municipales que no se encuentr e incluido en alguna de las zo-
nas consider adas especiales, se admitir á la  instalación de so-
por tes en las situaciones y con las limitaciones contenidas en
el T ítu lo I  de est a Ordenanza, siempre y cuando las nor ms
ur banísticas de los planeamientos municipales admitan tales
usos y, en caso de ubícar se en edificaciones, ésias no se en-
cuentr en fuer a de or denación según dicho planeamiento, salvo
las limitaciones expr esadas en los númer os siguientes.

- 2.- En dicho entor no se pr ohibe expr esamente la coloca-
ción de vallas, incluso en las situaciones admit idas en el capf-
tulo ter cer o del Título I.

3.- Queda expr esamente pr ohibida la colocación de r ótu-
los con iluminación inter ior .

Ar tículo 53.- Sopor tes en las zonas de tr ansición.
Las zonas de t r ansición , según la  defin ición  que de las

mismas se r ealize en el ar t ículo 7.4, se asimilan a los efectos
de aplicación de esta  Or denanza a las zonas r úst icas cuando
aún no se haya iniciado la act ividad ur banizador a o edificato-
r ia. En otr o caso, tendr án las limitaciones eontenidas par a ca-
da sopor te y situación en el Título I .

T Í TULO  I I I .- L I M I TAC I O NES DE LA PUBLI C I DAD
M Ó VI L , SO NO R A Y P R O YE C T ADA, Y DE L  R E P AR T O
DE PROPAGANDA.

Capítulo piimer o.- De la publicidad móvil.
Ar tículo 54.- Sopor tes ter r estr es de publicidad móvil.
1.- Los sopor tes instalados en vehículos que cir culen por

las vías públícas o estén estaciónados en ellas queda pr ohibida
con carácter general, salvo en las situaciones temporales defi—
nidas en el ar tículo 9.

2.- De la pr ohibición genér ica anter ior  se exceptúan los
vehículos pr opios de las empr esas siempr e que el sopor te se
instale sobr e su car r ocer ía y no sobr epase los límites de ésta, y
el mensaje se r efier a al nombr e, mar ca, anagr ama y pr oductos,
admitiéndose leyendas, gr afismos y dibujos.

3.- Igualmente, se exceptúan de la  pr ohibición genér ica
los vehículos de tr anspor te público, que podr án acoger sopor-
tes en las condiciones que se establezcan en la  concesión ad-
ministr ativa del ser vicio público.

Ar tículo 55.- Sopor tes aér eos de publicidad móvil.
1.- Queda expr esamente pr ohibida la utilización de vehícu-

los aér eos con sopor teS publicitar ios, salvo en las situaciones
tempor ales definidas en el ar tículo 9. En este supuesto, deber án
r espetar  las nor mas sector iales que r egulan tal actividad.

2.- La instalación de globos fijos, estát icos o anclados, se
asimila a todos los efectos a lo expresado en el número ante-
rior. Par a su autorización en las situaciones temporales defini-
das en el ar t ículo 9 deberá existir proyecto de instalación, en
el que se defina su emplazarniento, el sistema de anclaje, la
gar antía de su inarnovilidad y cle la scguriclad de la instala-
ción. En este supuesto, las licencias se limitarán a la duración
de la situación temporal de que se trate.

Artículo 56.- Soportes marítimos de publicidad móvil.
La regulación de la utilización de soportes en vellículos

mar ítimos se remite a la legislación o nor r nativo sector ial que

r egule tal actividad.
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Capítulo segundo.- De la publicidad sonora.
Artículo 57.- Limitaciones genéricas de la publicidad so-

nora.
I.- Este soporte comprende el caso en que el mensaje pu-

blicitario se difunde a través de fuentes sonoras, incluyendo
tanto los mensajes publicitarios como informativos, y el soni-
do de instrumentos musicales o de otros aparatos mecánícos o
electrónicos.

2.- La utilización de este soporte podrá realizarse a través
de fuentes sonoras instaladas en establecímíentos o en vehícu-
los, ya estén en movirniento o estacionados.

3.- Las lirnitaciones de la utilización de este soporte se-
rán las contenidas en la lícencia pertinente, debiendo en todo
caso respetarse la prohibición contenida en el artículo 19 de la
Ley 7/1995 de Ordenación del Turismo de Canarias.

Artículo 58.- Limitaciones específicas de las fuentes so-
noras instaladas en establecimientos.

En el supuesto de fuentes sonoras instaladas en estableci-
mientos, sólo podrá realizarse la actividad durante el horario
oficial de apertura del mismo o en el horario que especialmen-
te se autorice en cada caso. La potencia de los altavoces no
podrá sobrepasar en ningún momento el nivel sonoro admitido
en las ordenanzas o normativas de aplicación.

Capítulo tercero.- De la publicidad proyectada.
Artículo 59.- Limitaciones de la publicidad proyectada.
1.- La utilización de soportes en los cuales el mensaje se

materializa mediante la proyección del mismo sobre una pan-
talla instalada al efecto, podrá autorizarse como sustitutorio de
un soporte de publicidad estática, con las limitaciones siguien-

tes:
a) La pantalla podrá colocarse sobreparedes medianeras

o utilizar éstas como tales, o bien sustituyendo a vallas eh las
situaciones en las que éstas son admitidas.

b) Las dimensiones de estos elementos y el resto de ca-
racterísticas, deberán acomodarse a lo establecido para cada
una de las situaciones adrnitidas.

c) Cuando se desarrollen en el interior de solares o espa-
cios no edificados, las pantallas y el resto de elementos nece-
sarios se situarán ocupando el volumen virtual edificable en la
parcela, según su calificación urbanística. En todo caso, el so-
lar deberá estar limpío y cerrado, de acuerdo con lo previsto
en la normativa urbanística aplicable.

d) Los equipos de reproducción, aparatos electrónicos o
mecánicos necesarios para producir estas actividades y otros
elementos que pudieran existir, se situarán de tal manera que
no causen molestias ni sean un peligro para los transeuntes,
los ocupantes del inrnueble o inmuebles contiguos, y a estos
efectos, se estará a lo que dispongan las normativas aplicables
en la rnateria.

e) No se admitirá que este tipo de actividad publicitaria
provoque efectos distorsionantes en el entorno, ni tampoco ex-
travagantes, discordantes o de mal gusto.

t) Si la actividad publicitaria mediante este soporte va
acompañada de efectos sonoros, esta actividad complementa-
ria se regulará por las disposiciones referentes a la publicidad
acústica o sonora.

Artículo 60.- Publicidad medíante efectos de luz y nue-
vas técnicas.

1.- La utilización de soportes publicitarios en los cuales
el mensaje se materializa mediante efectos basados en la luz,
distintos de la proyección, tales como láser y similares, queda
expresamente prohibida en concordancia con to establecido en
el artículo 8.2, f) anterior.

2.- La publicidad rnediante nuevas técnicas electrónicas
que pudieran utilizarse se podrá desarrollar de acuerdo con las
prescripciones generates de esta Ordenanza y previo informe
de la Comisión Técnica Asesora, siempre que sea sustitutoria
de un soporte de publicidad estática cuando afecté a espacios
edificados.

Capítulo cuarto.- Del reparto de propaganda, muestras y
objetos.

Artículo 61.- Lirnitaciones del reparto de propaganda o
de muestras y objetos.

La difusión del mensaje publicitario a través del reparto
manual o individualizado en la vía pública de irnpresos, octa-
villas, pasquines o similares, o bien de objetos o muestras de
productos, sólo se autorizará en las situaciones ternporales es-
pecificadas en el artículo 9, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artícujo 19 de la Ley 7/1995 de Ordenación del Turismo de
Canarias.

TÍTULO IV- DE LAS LICENCIAS Y CONCESIONES,
MEDIDAS DE RESTAURACIÓN DE LA LEGALIDAD Y
DEL REGIMEN SANCIONADOR.

Capítulo primero.- De las licencias y concesiones.
Artículo 62.- Instalaciones y actividades sujetas a licen-

cias.
1. Será necesaria la obtención de la previa licencia muni-

cipal para el desarrollo de las actividades publicitarias o infor-
mativas reguladas en esta Ordenanza, con las excepciones que
'se indican en el número siguiente.

2. No necesitarán licencia rnunicipal, excepto cuando és-
ta sea obligatoria por apticación de otra normátiva o legisla-
ción sectorial, las siguientes actividades:

a) Las placas y escudos indicativos de clependencias pú-
blicas y sedes de representaciones oficiales extranjeras coloca-
das en las posiciones admitidas por esta Ordenanza.

b) Las banderas, banderolas o estandartes y elementos si-
rnílares representativos de los diferentes países, estados, orga-
nismos oficiales, centros culturales, religiosos, deportivos, polí-
ticos, colegios profesionales y centros con actividades similares,
siempre que cumplan con las limitaciones y condiciones esta-
blecidas en esta Ordenanza.

c) Los anuncios colocados en el interior de puertas, vitri-
nas o escaparates de establecirnientos comerciales, que se li-
miten a indicar los horarios en que permanecen abiertos al pú-
blico, precios de los artículos en yenta, los motivos de un
posible cierre temporal, o el traslado, siempre con carácter cir-
cunstancial.

d) Los que se limiten a indiear las situaciones de yenta o
alquiler de un inmueble.

Artículo 63.- Requisitos para la solicitud y tramitación de
lícencias para las instalaciones y actividades publicitarias.

1.- Las licencias se otorgarán de acuerdo con el procedi-
rniento legalmente establecido, debiendo ser solicitadas por las
personas naturales o jurídicas para la publicidad o propaganda
de sus propias actividades o, si procede, por agencias de publi-
cidad inscritas en el Registro General correspondiente.

2.- La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente do-
cumentación:

a) La documentación fotográfica, gráfica y escrita que
exprese claramente el emplazamiento y el lugar de colocación,
relacionándolo con la alineación de vial, perímetro de la finca
y situacíón en ella; descripción del entorno dentro del cual se
implanta; el tamaño, forma materiales, colores y otras caracte-
rísticas del soporte publicitario, así como el contenido del
mensaje o información que pretende difundin Cuando proce-
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da, deberá acreditarse la licencia de apertura para la actividad
que se desea publici tar.

b) En particular, cuando se trate de vans deberán aportarse
además los siguientes documentos:

- El plano del emplazamiento se presentará por duplicado, a
escala 1/500, debidamente ofientado, con el perímetro de la ¡Inca
o fincas graflado, con las edificaciones y otros elementos existen-
tes; también se señalará la distancia de la instalación a 'la esquina

o chaflán más próximo, la anchura de la calle o calles y su rela-
ción con las inmediatas.

- Croquis por duplicado a escala no menor de 1/100, y aco-
tado de las características de la instalación, con la relación de los
di versos elementos que la constituyen, incluso los de apoyo y an-
claje con vistas de frente, sección y plantas, todas ellas referidas a
las alineaciones y rasantes oficiales y reales de.los viales; se de-
berá concertar también los materiales, calidades, texturas y colo-
res que se utilizarán en la construcción de estos elementos.

- Dos fotografías de formato mínimo de 18x24 centímetros
del lugar y entorno donde se quiéren instalar estos soportes publi-
citarios. En ellas se deberá apreciar clarainente el conjunto y se
podrá ver claramente que la instalación no impide la visión de ár-
boles o áreas ajardinadas públicas o privadas, perspectivas urba-
nas o paisajísticas típicas, tradicionales o de interés, edificios o
conjuntos arquitectónicos protegidos. Sobre las fotografías se se-
ñalarán, mediante el adecuado montaje, los recuadros de las car-
teleras y los elementos complementarios.

- Declaración o coinpromiso de mantener la instalación en
perfectas condiciones de seguridad, estabilidad y ornamento, así
como de la val la del solar y elementos complementarios..

3.- Las solicitudes se formularán en el impreso oficial co-
rrespondiente, en caso de existir este, incorporando en cualquier
caso las indicaciones siguientes: nombre, apellidos, domicilio,
circunstancias personales, datos del Documento Nacional de
ldentidad, calidad en que actúa quien lo firma (cuando lo haga
por representación); o datos correspondientes en caso de ser per-
sona jurídica; expresión del soporte y su emplazarniento, clase de
actividad, obra o instalación para la cual se solicita la licencia.

4.- La solicitud de licencia se presentará en el Registro Ge-
neral del Ayuntamiento correspondiente y deberá ir acompañada
de la docuinentación necesaria.

5.- Las solicitudes se someterán a inforrne de los Servicios
Técnicos municipales correspondientes y, si procede y sin carác-
ter preceptivo ni vinculante, a la Comisión Técnica Asesora.

Artículo 64.- Contenido mínimo de las licencias.
1.- En las licencias se expresará siempre el plazo para el que

se otorgan.

2.- En el caso particular de los rótulos luminosos en la cu-
bierta de los edificios, el plazomáximo para el que se concederán
las licencias scrá de cuatro años, y tendrán que ser renovadas al
finalizar el plazo para posibilitar sti permanencia.

3.- En el caso de soportes en situaciones temporales o de
publicidad temporal, el plazo de la licencia nunca podrá ser ma-
yor que el previsto para la duración de dicha situación.

Artículo 65.- Seguros y fianzas.

I.- El Ayuntamiento podrá exigir, para la concesión de li-
cencias de las actividades publicitarias que a juicio de los servi-
cios técnicos presenten algún riesgo o peligro, la formalización
previa de un seguro de responsabilidad civil que cubra los daños
a terceros que pudieran causarse, con una duración que coincida
con la de la actividad quc se desarrollará.
• 2.- Asimismo, podrá exigirse el depósito de una fianza o
aval que garantice la reposición o restauración de los elemen-
tos de la urbanización que a julcio de los servicios técnicos

pudiesen quedar afectados, o bien para cubrir los gastos de
limpieza subsidiaria de la vía y espacios públicos, cuando se
trate de determinalas actividales publicitarias que puedan causar
daños en ellos. La cancelación se efectuará una vez que haya fi-
nalizado la actividad y se hayan retirado completamente todos los
elementos.

Artículo 66.- Conservación de instalaciones publicitarias.
1.- En las licencias y concesiones se hará constar expresa-

mente la obligación de los titulares de las mismas, mantener la
instalación y sus elementos de sustentación en perfecto estado de
seguridad, conservación y limpieza.

2.- En caso contrario, podrán ser reparados, limpiados e in-
cluso retirados por los servicios municipales correspondientes,
con cargo al titular de la licencia.

Artículo 67.- Concesiones para soportes en suelo, edificios e
instalaciones de dominio municipal.

1.- Las actividades publicitarias en o desde los edificios,
instalaciones u otras propiedades municipales y sobre o desde la
vía pública y elementos de mobiliario urbano, solamente se po-
drán autorizar mediante una concesión o autorización, según el
caso, sometida a las disposiciones sobre utilización de biencs de
uso público municipal y a los Pliegos dc Condiciones que la ri-
jan, que deberán elaborarse de confonniclad con lo establecido
en esta Ordenanza.

2.- Se admitirá que los elementos de mobiliario urbano des-
tinados a prestar servicios públicos en las vías o espacios públí-
cos de la ciudad puedan servir de apoyo a los soportes publicita-
dos en los supuestos señalados en esta Ordenanza.

3.- Los pliegos de acuerdo con los cuales se concedan las
citadas instalaciones en la vía pública determinarán, adcmás de
las dimensiones, lugares en que se vayan a instalar y otras condi-
ciones que en.cada caso procedan, los porcentajes de reserva de
espacio que tendrán que quedar a disposición del Ayuntarniento
para los avisos, informaciones o anuncios que considere conve-
nientes.

Capítulo segundo.- De las medidas de restauración de la le-
galidad.

Artículo 68.- Medidas de restatiración de la legalidad infrin-
gida.

1.- Tales medidas de restauración de la legalidad infringida
podrán consistir, según la naturaleza de la infracción, en la incoa-
ción de los siguientes expedientes administrativos:

a) Suspensión de las licencias obtenidas.
b) Ordenar las rectificaciones neccsarias en las obras e insta-

laciones realizadas.

c) Disponer la supresión de las instalaciones construidas o
los soportes ubicados indebidamente, o la retiracla parcial o coin-
pleta de las instalaciones o soportes, scgún el easo.

d) El prccintado de las instalaciones rcalizadas con infrac-
ción de laOrdenanza.

e) Cualquier otra medida de tipo análogo prevista en la le-
gislación vigente.

2.- Las órdenes de desmantelamiento o rctirada dc cartele-
ras, rótulos y otras instalaciones tendrán que ser cumplidas por
las empresas publicitarias o personas responsablcs en el plazo
máximo de 48 horas desde la notificación de la citada orden. En
caso. de incumplimiento, procederán a retirarlas los servicios inu-
nicipales a costa de las empresas infractoras, las cuales tendrán
que pagar los gastos correspondientes a la ejecución subsidiaria.

3.- La orden de retirada, cuando no se disponga de licen-
cia, será independiente de la orden de legalización, de forma
que será inmediatamente efectiva mientras no esté legalizada
la instalación.
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Capítulo tercero.- Del r egimen sancionador .
Ar tículo 69.- Pr incípíos del r egimen sancionador .
El ejercicio de la potestad sancienadora en relación al conte-

nido de esta Ordenanza se sujetará a los pr incipios establecidos
en el capítulo pr irnero del Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jur ídico de las Adrninistraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Ar tículo 70.- Sujetos r esponsables de las infr acciones.
De las infr acciones del contenido de esta Or denanza, se-

rán responsables solidar iarnente:
a) La er npr esa publicitar ia, o bien la per sona física que

hubiese dispuesto la colocación del ánuncio sin pr evia licencia
o concesión, o con infr acción de las condiciones que se esta-
blecen en ella o de los pr eceptos de la pr esente Or denanza.

b) El pr opietar io del ter r eno, inr nueble o concesionar io
de la instalación donde hayan sido colocados los anuncios.

Ar tículo 71.- Infr aeciones.
El incur nplir niento de los pr eceptos de esta  Or denanza

ser á calificado de infr acción y, por  tanto, objeto de expediente
sancionador , sin per juicio de la adopción de las medidas que
sean procedentes a fin de r establecer  la legalidad infr ingida.

Ar tículo 72.- Sanciones.
Las infr acciones se sancionar án con multas en las cuantí-

as pr evistas en la Legislación local vigente.
Ar tículo 73.- Procedimiento sancionador .
Con independencia de las medidas que se adopten de res-

tauración de la legalidad infr ingida, se incoar án expedientes
sancionador es por  infr accionel, de óficio o a instancia de par -
te, cuyo pr ocedimiento se, r egir á por  lo dispuesto en la legisla-
ción aplicable y en el Real Decr eto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se apr ueba el Reglamento de Procedimiento para
el ejer cicio de la potestad sáncionador a.

Ar tículo 74.- Pr eser ipción de las infr acciones.
1. Las infr acciones a la pr esente Or denanza pr escr iben a los

cuatr o ar ios de haber se iniciado la actividad publicitar ia o colo-
cado la instalación o sopor te, siempr e que no se hubiese notifica-
do a alguno de los inter esados la incoación de expediente sancio-
nador  o de r estaur ación de la legalidad infr ingida.

2. Las infr acciones que afecten a las zonas consider adas
especiales por  esta Or denanza no pr escr ibir án en cuanto a la
r estaur ación de la legalidad infr ingida.

Ar tículo 75.- Vía adr ninistr ativa de apr emio.
I. El ir npor te de las multas y los gastos de r estaur ación

de la legalidad, en su caso, podrán ser  exigidas por  vía admi-
nistr ativa de apremio, conforrne a los pr ocedimientos legal-
mente establecidos.

2. En el caso en que se acuerde en vía de recurso la sus-
pension de la ejecución de la r nulta o de los gastos de r estau-
r ación de la legalídad, podr á exigir se que se gar antice el im-
por te cor r espondiente o cualquier  otr a medida cautelar  que se
estime necesaria.

TÍTULO V.- DEL CATALOG() DE ELEMENTOS PRO-
TEGIDOS.

Ar tículo 76.- Finalidad y apr obación del ca(álogo.
Cada Ayuntamiento apr obar á a pr opuesta de fa Comisión

Técnica Asesor a, un catálogo municipal de elementos y act ivi-
dades publieitar ias pr otegidos, con la fmalidad de conservar
aquellas instalaciones y actividades que rnerezcan especial
consideración por razones histór icas, sociales, o de integr a-
ción con el ar nbiente, y que no se encuentren ya protegidos a
través de la catalogación del edificio en el que se ubiquen.

Artículo 77.- Elaboración y tramitación de los catálogos.

1.- La elaboración de los catálogos corresponderá al
Ayuntamiento, quien podrá recabar propuesta de la Comisión
Técnica Asesor a, cor r espondiendo su aprobación al Pleno de
la Corporación.

2.- De forma previa a la aprobación de los catálogos, se
someterán a información pública por plazo de un rnes. El
anuncio de dicha información pública deberá ser publicado en
el Boletín Oficial de Canarias -y en dos periódicos de los de
mayor difusión en el correspondiente municipio.

Artículo 78.- Efectos de la aprobación de los catálogos.
1.- La inclusion de un elemcnto o actividad en el catálo-

go rnunicipal correspondiente supone su protección a través
del deber de conservación del mismo, según el nivel y las con-
diciones que se deterrninen para el rnismo.

2.- Los Ayuntamientos podrán ordenar, de oficio o a ínstan-
cia de par te, la ejecución de las obras necesar ias para la conserva-
ción o r estaur ación de los eler nentos y actividades incladas en
los catálogos, con indicación del plazo de realización, de acuerdo
con lo establecido en el ar tículo 245 del Texto Refundido de la
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana.

Ar tículo 79.- Niveles de pr otección.
Los catálogos podr án contener  los siguientes niveles de

protección.
- Nivel 1. Es el de máxir no nivel de pr otección y, ader nás

del deber  de conser vación, se impone la obligación de per r na-
nencia en el mismo contexto donde se encuentr a.

- Nivel 2. Es el de menor  nivel de pr otección, per mitién-
•dose su traslado a otros contextos distintos de aquél en el qtíe
se encuentre, siernpre garantizando el curnplirniento del deber
de conservación.

Artículo 80:- Modificaciones de los catálogos.
Las tnodificaciones del contenido de los catálogos debe-

r án cumplir  las deter minaciones que se establecen par a la ela-
• boración, tramitación y aprobación de los misrnos.

Disposición Adicional Comisión Técnica Asesor a.
.- Los Ayuntamientos de La Or otava, Puer to de la Cr uz

y Los Realejos, y el Cabildo Insular  de Tener ife, cr ear án la
Comisión Técnica Asesor a de la  Actividad Publicitar ia  en el
Valle de La Or otava, dentr o de los dos meses siguientes a  la
entr ada en vigor  de estas Or denanzas en los tr es tér minos r nu-
nicipales, mediante un convenio adr ninistr ativo de cooper a-
ción técnica y administr ativa, de acuer do a lo dispuesto en el
ar tículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abr il, Regulador a de las
Bases del Régimen Local.

2.- Esta Cornisión, de carácter técnico, tendrá las siguien-
tes funciones, además de las que puedan determinarse en el
acta o convenio de su constitución:

a) Interpretar el sentido de las disposiciones de esta Or-
denanza, a instancia de cualquiera de los Ayuntamientos, en
los casos de duda o imprecision,

b) Elaborar inforrhes no vinculantes sobre las solicitudes
de actividades o instalaciones en el ámbito de las zonas espe-
ciales.

c) Elaborar informes no vinculantes de solicitudes sobre
publicidad mediante técnicas nuevas no reguladas en estas Or-
denanzas.

d) Proponer modificaciones sobre las disposiciones de
esta Ordenanza y loš ámbitos zonales establecidos.

• e) Proponer la incoación de expedientes de infracción de
esta Ordenanza.

f) Elaborar y proponer la tramitación de los catálogos
municipales de elementos y activídades publicitarias protegi-
dos y la modificación de los mismos.
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- g) Proponer órdenes de ejecución de obras de conserva-
ción y restauración de los elementos y actividades incluidos
en los catálogos de protección.

h) Proponer la ampliación de las áreas de infiuencia de
los edificios protegidos a efectos de la aplicación de esta Or-
denanza.

i) En general, ernitir los inforrnes y propuestas que le
puedan ser solicitados por los respectivos Ayuntamientos en
relación al objeto de esta Ordenanza.

j) Proponer la concesión de subvenciones para la viabili-
dad de la aplicación práctica de esta Ordenanza y alcanzar los
objetivos previstos de protección del medio urbáno.

k) Elaborar su propio Reglamento de Régirnen interno.
3. En el Acta o Convenio de constitución de la citada Co-

rnisión se establecerá el núrnero de sus rniembros, que no ex-
ceclerá de nueve, y la forma de su designación. Deberán estar
representados cada uno de los Ayuntamientos del Valle de La
Orotava, el Cabildo Insular de Tenerife y los sectores empre-
sariales y sociales con interés en la materia.

Disposiciones Transitorias.
Primera.- Actividades o instalaciones sin licencia a la en-

trada en vigor de esta Ordenanza.
1.- En los supuestos de actividades o instalaciones que no

cuenten con la pertinente licencia, en caso de que ésta sea ne-
cesaria, pero cumplan con las disposiciones de esta Ordenan-
za que le sean de aplicación, el interesado deberá solicitar li-
cencia de legalización en el plazo de SETS rneses a partir de la
entrada en vigor de esta Ordenanza.

2.- En el supuesto anterior y cuando no se cumpla con las
disposíciones de esta Ordenanza que le sean de aplicación, el
interesado deberá realizar las modificaciones o sustituciones
necésarias para la adaptación a las mismas, y solicitar la perti-

nente licencia, en el plazo de SEIS meses a partir de la entrada
en vigor de esta Ordenanza, o bien cesar la actividad o retirar
la instalaCión dentro del mismo plazo.

Segunda.- Activídades o instalaciones con licencia a la
entrada en vigor de esta Ordenanza.

1.- En los supuestos de actividades o instalaciones que
cuenten con la licencia, en caso de que ésta sea necesaria, pe-
ro que no se sujetan a ella o incumplen las disposiciones de
esta Ordenanza que le sean de aplicación, el interesado deberá
realizar las modificaciones o sustituciones necesarias para la
adaptación a las mismas, y solicitar nueva licencia, en el plazo
de DOS años a partir de la entrada en vigor de estas Ordenan-
zas, o bien cesar la actividad o retirar la instalación dentro del
rnisrno plazo.

2.- En las zonas especiales el plazo anterior será de UN
año a partir de la entrada en vigor de estas Órdenanzas.

Tercera.- Plazos de otras legisláciones o normativas.
Cuando existan legislaciones o normativas específicas

que conternplen plazos transitorios de menor duración, éstos
prevalecerán sobre los establecidos en las disposiciones ante-
riores.

Disposiciones Finales.
Primera.- Quedan derogadas cuantas disposiciones dicta-

das con anterioridad por los Ayuntamientos de La Orotava,
Puerto de la Cruz y Los Realejos, contravengan lo dispuesto
por la presente Ordenanza.

Segunda.- Esta Ordenanza entrará en vigor, una vez apro-
bada clefinitivarnente conforrne al proceclirniento establecido en
el artículo 49 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Ré-
gimen Local, ya partir de la publicación de la misma en el BO-
LETÍN OFICIAL de la Provincia.
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